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ACTA Nº 7/2026 

 
 
 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS E INFORMATIVA DE ECONOMÍA,  HA-
CIENDA, PATRIMONIO, MEDIO AMBIENTE Y AGRICULTURA EN PRIMERA 
CONVOCATORIA, EL DÍA 12 DE MARZO DE 2026.  

 
 

  
 
 
En la Ciudad de Villarrobledo, sien-
do las trece horas y cinco minutos 
del día 12 de marzo de 2026, se 
reúnen en la Sala de Comisiones de 
la Casa Consistorial, bajo la presi-
dencia de Dª Amalia Gutiérrez Se-
rrano, los Sres. y Sras. Concejales, 
miembros de la Comisión Especial 
de Cuentas, e Informativa de Eco-
nomía, Hacienda, Patrimonio, Medio 
Ambiente y Agricultura, D. Miguel 
Damián Hergueta González, D. Juan 
Manuel Melero Haro, Dª María Co-
llado Martínez, Dª Concepción Bení-
tez Lozano, D. José Luis Ruiz Caba-
llero, D. Francisco David Fernández 
Carrasco, D. Mario de la Ossa Co-
llado, D. José Luis Jiménez de la 
Ossa, y actuando como Secretaria 
Dª María Pilar Losa Rojo.  
Dándose el quórum legal, se decla-
ró abierta la sesión por la Presiden-
cia, procediéndose a examinar, de 
conformidad con el Orden del Día 
de la Convocatoria, los asuntos que 
a continuación se expresan.- 
           

 
 
 

ASISTENTES: 
 
 

Sr/a. Presidente/a: 
 
Dª Amalia Gutiérrez Serrano. 
 
Sres./as. Concejales: 
 
D. Miguel Damián Hergueta González. 
D. Juan Manuel Melero Haro. 
Dª María Collado Martínez. 
Dª Concepción Benítez Lozano.  
D. José Luis Ruiz Caballero. 
D. Francisco David Fernández Carrasco. 
D. Mario de la Ossa Collado.   
D. José Luis Jiménez de la Ossa. 
 
Sr. Interventor  
 
D. Fco. Alfonso Briega Sotoca. 
 
 
Sr. Secretaria: 
 
Dª María Pilar Losa Rojo. 
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1.- APROBACIÓN ACTAS ANTERIORES.- 
 
 Dada cuenta del borrador del acta nº 5 y nº 6 de fecha 26 de febrero y 4 
de marzo de 2026 respectivamente.  
 
 La Comisión,  por unanimidad, aprobó dicha acta. 
 
 
 
2.- DACIÓN CUENTA DE RESOLUCIONES.- 

 
Dada cuenta de la Resolución de Alcaldía número 426/2026 que aprueba 

la relación de facturas número F/2026/8 del Área de Intervención-Facturas que 
contiene 20 documentos, por importe de 13.847,25 €, número 449/2026 que 
aprueba la relación de facturas número F/2026/10 del Área de Intervención-
Facturas que contiene 19 documentos, por importe de 6.857,26 €, número 
466/2026 que aprueba la relación de facturas número F/2026/11 del Área de 
Intervención-Facturas que contiene 9 documentos, por importe de 23.491,62 €.  

 
La Comisión se dio por enterada.    

 
 

3.- PROPUESTA DE GASTOS Y APROBACIÓN DE FACTURAS.-  
 

 
3.1) LIQUIDACIÓN PROVISIONAL Nº ACLM.AB.26.02.0182 INFRAES-
TRUCTURAS DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA SISTEMA ABASTECI-
MIENTO LLANURA MANCHEGA MES DE FEBRERO DE 2026. 
 

Dada cuenta de la liquidación provisional número ACLM.AB.26.02.0182 de 
la mercantil INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA,  por la 
liquidación del canon de abastecimiento correspondiente al sistema abastecimien-
to de la Llanura Manchega del mes de febrero de 2026 por importe de 64.831,77 
€. 
  
 Tras la deliberación de este punto del Orden del Día, la Comisión por ocho 
votos a favor, y una abstención, se informó favorablemente de dicha liquidación.    
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 Votaron a favor los Sres. Concejales D. Miguel Damián Hergueta González, D. 
Juan Manuel Melero Haro, Dª María Collado Martínez, Dª Concepción Benítez Lo-
zano,  D. José Luis Ruiz Caballero, D. Francisco David Fernández Carrasco, D. Ma-
rio de la Ossa Collado,  y la Srª Presidenta Dª Amalia Gutiérrez Serrano. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
 Se abstuvo  el Sr. Concejal. D. José Luis Jiménez de la Ossa. 
   

         Pase a Junta de Gobierno Local. 
 
 
3.2) LIQUIDACIÓN PROVISIONAL Nº ACLM DE 26.02.0076 INFRAES-
TRUCTURAS DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA MES DE FEBRERO DE 
2026. 
 

Dada cuenta de la liquidación provisional número ACLM. DE 26.02.0076 de 
la mercantil INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA,  por la 
liquidación del canon de depuración correspondiente al mes de febrero de 2026 
por importe de 97.827,82 €. 

 
 Tras la deliberación de este punto del Orden del Día, la Comisión por ocho 
votos a favor, y una abstención, se informó favorablemente de dicha liquidación.    
 
 Votaron a favor los Sres. Concejales D. Miguel Damián Hergueta González, D. 
Juan Manuel Melero Haro, Dª María Collado Martínez, Dª Concepción Benítez Lo-
zano, D. José Luis Ruiz Caballero, D. Francisco David Fernández Carrasco, D. Ma-
rio de la Ossa Collado  y la Srª Presidenta Dª Amalia Gutiérrez Serrano.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
  
Se abstuvo  el Sr. Concejal. D. José Luis Jiménez de la Ossa. 
            
Pase a Junta de Gobierno Local. 

 
 
4.- JUSTIFICACIÓN SUBVENCIONES  
 
4.1- JUSTIFICACIÓN SUBVENCIONES SERVICIOS SOCIALES 2025 
 

 
Dada cuenta de la justificación de las subvenciones de Servicios Sociales 

presentadas por las distintas asociaciones para el año 2025 quedando reflejadas 
de la siguiente forma: 
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Toma la palabra la Sra. Presidenta de la Comisión para decir que la Asocia-

ción Desarrollo Autismo, ha tenido actividad solamente hasta el 30 de Junio de 
2025, importe justificado hasta esa fecha, el Ayuntamiento no tiene que pagar 
nada a esta Asociación porque ya se le ha abonado el 50% correspondiente a ese 
periodo.  

 
 
La Comisión, por unanimidad informó favorablemente dichas subvenciones. 
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4.2- JUSTIFICACIÓN SUBVENCIONES DEPORTES 2025 
 

 
Dada cuenta de la justificación de las subvenciones de deportes presenta-

das por las distintas asociaciones para el año 2025 quedando reflejadas de la si-
guiente forma: 

 
 

 
 
 
Toma la palabra la Sra. Presidenta de la Comisión para decir que el Club de 

Ajedrez de Villarrobledo, no ha presentado justificación alguna, el Ayuntamiento 
ya le abonó el primer 50 %, debiendo devolver la Asociación la cantidad percibida.  

 
La Comisión, por unanimidad informó favorablemente dichas subvenciones. 

 
 

 

4.3- JUSTIFICACIÓN SUBVENCIONES CULTURA 2025 
 

Dada cuenta de la justificación de las subvenciones de cultura presentadas 
por las distintas asociaciones para el año 2025 quedando reflejadas de la siguiente 
forma:  
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La Comisión, por unanimidad informó favorablemente dichas subvenciones. 

 

 
 
5.- SOLICITUDES DIVERSAS 
 
       No hay solicitudes diversas. 
 
 
6.- ASUNTOS DE URGENCIA 
 
          No hay asuntos de urgencia. 
 
 
7.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
      No hay solicitudes diversas. 
 
 
 
 
       Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión por La Presiden-
cia, siendo  las trece horas y veinte minutos  de lo que como secretaria certifico. 


